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Río Cisneros, don Santiago Avial Llorent y don Luis Soriano 
Rodríguez,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2106/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a don Francisco Rapallo Lój^ez Quiroga 
y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Francisco Rapallo Ijói>ez Quiroga, don Manuel Vázquez 
Prada, don Enrique Calonge Revuelto, don Joaquín Velasco Vi
cente, don Ricardo Suárez López-Altamirano, don Alfredo Ca- 
sanova Fernández, don Ignacio Carreño, don Ensebio Donoso- 
Cortés DonosonCortés, don Armando de las Alas Pumariño, don 
Julio de Miguel y Martínez de Bujanda, don José María ¡Arias 
Salgado y de Cubas, don Ricardo Agustí Ferrer, don Pablo Roig 
Giralt, don José María Aley Padreny, don José María Pujol- 
Xiooy Badía, don Julio Muñoz Campos, don Antonio Gutiérrez 
Jiménez, don Rodíiigo Bocanegra Pérez, don Antonio Carbonell 
y Alvarez de Sotomayor, don Gonzalo Martínez-Gil de Bretón, 
don Antonio Lacieta Pablo, don Antolín de Santiago y Juárez, 
don Alvaro del Solar y de Combres, don Femando Tejada Vé- 
lez, don Antonio Huerta Ferrer, don Fernando López García y 
don Andrés Gkidoy y Calderón de la Barca,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2107/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Medalla de la Orden imperial del Yugo y las Flechas 
a don Julio González Palomar y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Julio González Palomar, don Juan Casas Medina, don 
Vicente Florencio de Lucas Linacero, don Tomás Pasamontes 

. Bello, don Celedonio Yusiv' Barragán, don Ensebio González 
Abascal, don José Galbán Ferrus, don Ramón Nogales Sánchez, 
don Manuel J. Chamorro Chapinal, don Eduardo Caballero 
Monros, don José Luis Pérez de la Cruz González, cjon Antonio 
Navas Acosta, don Manuel Alonso Collantes, don Luis Moreno 
Pareja Obr^ón, don Leandro ViHanueva Martínez, don José 
Puertas Molina, don Basilio Recio Ruiz, don Jesús Tomey Ló
pez, don Tomás Gil Moral, don León Terrado Jaravo, don Vi
cente Varillas Pérez, don Joaquín Ortiz Zárate, doña María 
Tejedor Mangas, doña Rita Navarro Mínguez, don José Núñez 
de Castro y Gómez, don Antonio Martín Flores, don Tomás 
Castaños Oarceller, don José Asensi López-Blanco, don Fran
cisco Braza Cohucelo, don Eduardo Femández-Portillo y Cha- 
zarri, don Bruno Muchada Valerga, don Juan Antonio Núñez 
Manso, don Femando Porro Guerrero, dqn César Martín Uo- 
pis, don Pedro Roiz Cossío, don Antonio Navarro Angulo, don 
Miguel Arias Corralón, don Ramón Fernández VUlaplana. don 
Antonio Martín fiasco, don Javier de la Cueva Fernández del 
Campo, don José Nieto García y don Angel Martínez-Conde 
Ibáñez,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2108/1964, de 18 de julio, por el que se concede 

la Orden de Africa, con la categoría de Gran Oficial, 
a don José Maria Gómez López.

En atención a los méritos y circunstancias quq concurren 
en don José María Gómez López,

Vengo en concederle el ingreso en la Orden de Africa con 
la categoría de Gran Oficial

Así lo dispongo ñor el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2109/1964, de 18 de julio, por el que concede 
la Orden de Africa, con la categoría de Gran Oficial, 
a don Adolfo Artalejo Campos, /

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Adolfo Artalejo Campos,

Vengo en concederle el ingreso en la Orden de Africa con 
la categoría de Gran Oficial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede el 
ingreso en la Orden de Africa, con las categorías que 
se detallan, a los señores que se expresan.

limo. Sr.: A fin de recompensar los méritos contraídos, y 
con motivo de la festividad del «18 de julio» de 1964, he tenido 
a bien disponer:

Artículo único.—Con ocasión de la festividad del «18 de julio» 
de 1964, y en atención a los méritos y circunstancias que con
curren en los interesados, se concede el ingreso en la Orden 
de Africa, con las categorías que se citan, a ios señores si
guientes:

Comendador con Placa
D. Juan Renard Olivert.
D. Pedro Troncoso Palleiro.
D. Antonio María Casañas González de Chaves.
D. José Clavería Prenafeta. '
D. José María Frontera de Haro.
D. José Moreno de Reyna.
D. Isidoro Lozano Pinto.
D. César López López.
D. Alfonso Puente Alonso.

comendador
D. Manuel Moreno Ballesteros.
D.a María Luisa Iturria de Miguel.
D. Femando Sánchez de las Matas Dávtla 
D. José Antonio Martín Cuadrado.
D. Domingo González Vicente.
D. Rafael Abalos Arenas.
D. Enrique Torres Ferrer.
D. Felipe Esono Nsue.
D. Carlos Cabrera James.

Oficial
D. Manuel Morales Lói^z.
D. Jesús Conde Garrigós.
D.a María Luisa Izquierdo Sanmartín.

. D. Diego Visiedo Vega.
Jatri uld Embarec uld Mahamud.
Mohamidi uld Hamuadi uld Hamiidn.
D. Alfredo Vidal Morea.

Angel Brage López.
Rafael Dámaso Sima.
Pedro González Gómez.
Francisco Basalto Becerra.

D.
D.
D.
D.

Medalla de Plata
D. Francisco Concepción Perdomo.
Si el Gali Ahmed Amar.
D. Micha Ndongo Ndong.
D. Salvador Ondo Ela.
D. Santiago Kodo Modindje.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2110/1964, de 18 de julio, por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de la Guardia 
Civil don Maroeliano Crespo Crespo,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de la Guardia Civil don Marceliano 
Crespo Crespo,


